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Antecedentes

El artículo 14 de esta misma Ley establece que corresponde a la 
CIDRS proponer al Ejecutivo Federal el Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (PECDRS). 

El 30 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el PECDRS 2020-2024.

Con fundamento en el artículo 10 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable se crea la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 
Rural Sustentable (CIDRS).

Durante el periodo julio a diciembre de 2019, a través de un grupo 
de trabajo integrado por representantes de las dependencias que 
participan en la CIDRS, así como del INEGI, CONEVAL y CONAPO, 
entre otras, se elaboró el documento del PECDRS.
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Informe preliminar de Avance y Resultados 
2023 del PECDRS 2020-2024



1.1 Aumentar la producción de alimentos y de productos forestales en 
territorios rurales para lograr la autosuficiencia de productos del campo.

1.2. Desarrollar las capacidades de los productores rurales, pescadores y 
forestales mediante servicios de extensionismo, asesoría rural y asistencia 
técnica integral para aumentar la productividad del campo. 

1.3. Integrar de manera justa a los productores rurales en pequeña escala a la 
economía local, regional y nacional.

1.4. Impulsar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación para 
aumentar la productividad del campo, disminuir la pobreza rural y mejorar la 
competitividad de las cadenas productivas.

Objetivo 1. Aumentar la producción de alimentos y de productos forestales en las localidades 
rurales

Objetivo 1 y Estrategias prioritarias



°
Estrategia de Acompañamiento Técnico

• Apoyó a 153,222 productores, 40% mujeres, quienes, con el apoyo de un equipo de 1,169 
asesores técnicos, realizaron al menos una práctica agroecológica en sus predios/apiarios.

• En las 4,509 escuelas de campo establecidas se elaboraron 198,663 toneladas de 
bioinsumos sólidos y 22,825,506 litros de bioinsumos líquidos.

• Apoyó a 2,031,463 productores de maíz, fríjol, arroz, trigo, nopal, miel, amaranto, chía, cacao, 
café y caña de azúcar con un presupuesto de 14,484.6 mdp.

• Más de la mitad de los beneficiarios (56%) fueron productores indígenas (1’144,616  
productores). 

Apoyos directos

• Entregó 876,522 toneladas de fertilizante, 375,570.10 toneladas de fosfato diamónico y 
500,952.55 toneladas de urea, para una superficie de 2,981,224 ha, en beneficio de 1,790,304 
productores.

Resultados de las acciones realizadas
AGRICULTURA



Resultados de las acciones realizadas

Coordinación General de 
Ganadería

• En el marco del Plan de Justicia 
del Pueblo Yaqui, entregó 97 
sementales bovinos, 61 
sementales caprinos, 610 
vientres caprinos, 320 paquetes 
de equipo para la ganadería, 5 
termos criogénicos, 
beneficiando a 320 pequeños y 
medianos productores de los 
ocho pueblos Yaquis.

AGRICULTURA

• Apoyó con Precios de Garantía 
a 28,947 productores de 
pequeña  y media escala de 
maíz, 642 productores de frijol, 
543 productores de trigo y 1,705 
productores de arroz.

• Apoyó a 2,972  pequeños y 
medianos productores de 
leche, captando a través de su 
red de acopio 576’249,660 litros 
de leche fresca nacional.

Coordinación General de 
Agricultura

• Financió, en coordinación con 
FIRA, proyectos para la 
acreditación de 427 mil personas, 
con reservas de garantía 
FONAGA por 12,958 mdp.

• PE “Desarrollo agrícola para la 
justicia al pueblo Yaqui”, apoyó a 
217 productores de ajonjolí y trigo 
en una superficie de 3,139.29 ha. 

• PE “Atención a la sequía agrícola” 
apoyó a 23,245 productores 
agrícolas de 15 entidades.

• En la campaña “Mi Parcela No Se 
Quema”, realizó talleres en 30 
entidades y 493 municipios del 
país. 



AGRICULTURA

Resultados de las acciones realizadas

• Certificó a 178 profesionales en temas de inspección 
sanitaria, técnicas de sanidad e inocuidad. 

• Realizó, en coordinación con 29 Instituciones públicas, 128 
cursos capacitando a 3,504 personas.

• Evaluó con fines de certificación a 959 personas, entre 
productores agropecuarios y jornaleros agrícolas.

• Elaboró, en colaboración con el INIFAP, 47 trípticos para la 
difusión de paquetes tecnológicos para pequeños 
productores de granos básicos de las 32 entidades 
federativas

• Presentó 36 solicitudes de registro 
en propiedad intelectual: 20 en el 
SNICS; 10 en el IMPI y 6 en el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor.

• Publicó 707 artículos científicos, 21 
libros y 173 capítulos de libros.

• Registró 344 proyectos para un total 
de 1,354 proyectos de investigación 
autorizados

• Generó 12 reportes mensuales de la App Agro Oferta (plataforma digital de productos 
agropecuarios y conocer de primera mano información de compradores y vendedores del país).

• Elaboró 10 avances mensuales de producción agrícola y pecuaria y 246 reportes de seguimiento 
diario de precios.



Resultados de las acciones realizadas
AGRICULTURA

• Realizó 60 proyectos de investigación 
agrícola, pecuaria, forestal y multisectorial.

• Generó 20 variedades vegetales que cuentan 
con derechos de título de obtentor.

• Caracterizó líneas avanzadas de frijol con altos 
rendimientos bajo condiciones de sequía.

• Capacitó, a través de 9 mil eventos de capacitación, 
a 104 mil productores beneficiarios de PpB.

• Estableció 26 mil huertos familiares en unidades de 
producción, contando con una amplia participación 
de mujeres.

• Certificó a nivel nacional a más de 60 mil 
productores en técnicas agroecológicas.  

Universidad Autónoma
Chapingo

• Desarrolló 39 proyectos de 
servicio universitario en zonas 
marginadas de 12 entidades. 

• Realizó 35 proyectos de 
“Desarrollo y Transferencia de 
Tecnología”, poniendo a 
disposición de los usuarios las 
innovaciones generadas.

IMIPAS

• Apoyó a 334 
productores acuícolas 
y pesqueros en la 
adquisición de semilla 
acuícola comercial. 

• Desarrolló 15 proyectos 
de investigación y 7 de 
transferencia 
tecnológica.

Coordinación General de Desarrollo Rural

• PE “Maíces Nativos”, apoyó con asistencia 
técnica a 1,192 productores de 35 territorios 
en 23 entidades; y a 436 productores con 13 
proyectos de inversión en 13 entidades. 

• PE “Pueblos Indígenas”, apoyó con 
asistencia técnica y proyectos de inversión 
a 367 productores indígenas  de 
Chihuahua, Durango, Jalisco, Sonora y 
Nayarit.



BIENESTAR

• En el marco del Programa Sembrando Vida otorgó acompañamiento en actividades productivas a 441,466 
productores en Comunidades de Aprendizaje Campesino.

• Dio seguimiento a 1.1 millones de ha con sistemas agroforestales en 23 estados.

• Capacitó en temas de milpa intercalada entre árboles frutales, sistemas agroforestales, agricultura sustentable, 
biofábricas y viveros, a 2,131 técnicos productivos del Programa Sembrando Vida.

Resultados de las acciones realizadas

BIENESTAR- INAES

• Realizó la Jornada Nacional de Cooperativas 2023, en la que se registraron 1,529 personas.

• Realizó el Encuentro Nacional de NODESS (Nodos de Impulso a la Economía Social y Solidaria).

• Estableció las bases para la creación de proyectos colectivos de valor agregado, brindando acompañamiento 
a 309 proyectos colectivos de redes de valor del Programa Sembrando Vida . 

EDUCACIÓN

• Dio seguimiento a  100 proyectos de investigación de las unidades educativas de la DGETAyCM.

• Realizó 255 proyectos de investigación para incrementar la productividad de los profesores de TC.

• Capacitó a 196 académicos que desarrollan investigación social, agroindustrial, educativa y productiva.



Resultados de las acciones realizadas

CONAHCYT

• Realizó 18 proyectos nacionales de investigación 
para generar alternativas de sustitución del 
glifosato y especialización de personal en 
procesos de transición agroecológica.

• Implementó el proyecto “Diseño de un modelo 
de monitoreo de contaminantes atmosféricos en 
áreas urbanas, industriales, agropecuarias y 
forestales”, para la mejora de la calidad de aire 
en el país.

COMUNICACIONES

• Construyó y modernizó 52.8 km de caminos 
rurales y alimentadores y conservó 3,269.64 km, 
de caminos rurales y alimentadores 

• Instaló ocho “Aldeas Inteligentes, Bienestar 
Sostenible”, en localidades rurales sin 
conectividad a internet, alcanzando la meta de 
75  en 16 entidades federativas.

MEDIO AMBIENTE

• Estableció y dio mantenimiento a plantaciones 
forestales comerciales en 3,820.16 ha y 1,788.06 ha 
respectivamente.

• Apoyó a 36 productores para la certificación de 
manejo forestal en 297,914.99 ha.

• Incentivó 465,620.15 ha en aprovechamiento 
forestal sustentable.

• Elaboró estudios de ordenamiento territorial 
comunitario en 747,273.27 ha de 126 núcleos 
agrarios.

ECONOMÍA

• Presentó la Estrategia Nacional Expo 
#SolucionaTuTrámite en el marco de las 
"Jornadas de la mano con tu negocio“, lo que  
permitió acercar a las MIPyMES trámites, 
servicios, capacitación y vinculación comercial.



• Coeficiente de autosuficiencia agrícola (maíz blanco, maíz amarillo, frijol y arroz)

• Coeficiente de autosuficiencia pecuaria (bovino, porcino, ave, huevo y leche)

      Método de cálculo: Pnal/(Pnal + Importaciones – Exportaciones) * 100 

Parámetros del Objetivo 1

64.7 64.6 63.0 61.9 60.7 59.4

73.0
81.6 80.3 82.8 81.3 80.5 79.9

94.0
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Meta

Agrícola Pecuario



Meta para el bienestar del Objetivo 1

Coeficiente de autosuficiencia agroalimentaria. 
Porcentaje del consumo nacional de alimentos que es cubierto por la producción del país.

Método de cálculo: (CAAgrícola + CAPecuaria + CAPesquera)/3  

2018
Línea base

2019 2020 2021 2022 2023 2024
Meta

74.2 73.7 73.7
68.9 68.0 68.4

88.0



2.1 Aumentar la producción de alimentos y 
cultivos prioritarios para lograr la 
autosuficiencia alimentaria. 

2.2 Promover el establecimiento y operación 
de proyectos productivos que impriman valor 
agregado a la producción primaria. 

2.3 Impulsar la diversificación de actividades 
productivas, mejorar los ingresos de los 
mexicanos que viven en el sector rural y no 
tienen actividades agropecuarias, forestales, 
acuícolas o pesqueras.

Objetivo 2. Impulsar 
medidas que favorezcan 

el ingreso de la población 
que vive en zonas rurales 
de México a través de la 

diversificación de 
actividades productivas 

que promuevan el 
desarrollo nacional

Objetivo 2 y Estrategias prioritarias



Resultados de las acciones realizadas

AGRICULTURA

• En el marco del Plan de Justicia para el Pueblo Yaqui, apoyó para la adquisición de 141 
binomios de embarcación y motor fuera de borda, beneficiando a 664 socios. 

• A través del Componente BIENPESCA apoyó a 193,090 pescadores con 7,500 pesos con una 
inversión total de 1,509.93 mdp. La mitad de los productores beneficiarios pertenecen a la 
región Sur-Sureste: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz 
y Yucatán.

COMUNICACIONES

• Ejerció 2,401 mdp en apoyo a la pavimentación de 382.18 km de caminos a cabeceras 
municipales y localidades indígenas de media, alta y muy alta marginación en Oaxaca.



Resultados de las acciones realizadas

TRABAJO

• Con el Programa Apoyo al Empleo atendió a 16,132 jornaleros agrícolas, de los cuales 13,601 
accedieron a una ocupación remunerada, con prestaciones de ley y garantizando el pleno 
respeto a sus derechos humanos y laborales.

• Brindó 31 asesorías sobre el Distintivo de Responsabilidad Laboral a 60 centros de trabajo 
agrícola de 14 entidades federativas, beneficiando a 25,686 personas.

EDUCACIÓN

•Diseñó 20 posters de divulgación, relacionados a la producción de tilapia y lechuga en 
acuaponia, evaluación del grado de afectación de un ecosistema costero, adaptación de 
cultivo de camarón a baja salinidad y adaptación de reproductores de robalo.

•Realizó dos muestras académico-productivas, con la participación de 188 estudiantes, 
docentes y directivos de 40 unidades educativas en 17 estados.



Resultados de las acciones realizadas

INMUJERES

• En coordinación con AGRICULTURA, 
realizó el foro "Diálogos: Mujeres 
Rurales, Agentes de 
Transformación", en el que 
reconoció el trabajo de las mujeres 
rurales en el desarrollo sostenible de 
sus territorios y la economía 
nacional.

TRABAJO

• Como parte del programa Sembrando Vida, 
capacitó a 31,979 jóvenes en actividades 
relacionadas al sector agropecuario, 

• Apoyó a 48,320 jóvenes que se registraron en 
el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro 
bajo el concepto de apoyo  “aprendiz” en el 
área agropecuaria.

INPI

• Apoyó 158 proyectos económicos con impacto 
comunitario y regional, 32 proyectos comunitarios 
de turismo de naturaleza y 98 proyectos para la 
implementación de acciones de mitigación y 
adaptación a los efectos del cambio climático, 
beneficiando a 4,402 mujeres y 3,780 hombres 
indígenas y afromexicanos.

DESARROLLO TERRITORIAL

• FIFONAFE impulsó 
proyectos productivos o 
sociales con 165 
cuentahabientes,  con un 
monto de  679 mdp.



Resultados de las acciones realizadas

IMSS

Cultura
CULTURA

•Apoyó con acopio de artesanías a 1,467 artesanos.
•Incentivó a 1,091 artesanos para la promoción artesanal en ferias y 
exposiciones.
•Apoyó a 20 productores para que participaran en corredores artesanales.

TURISMO

• Actualizó el Programa de Ordenamiento Turístico General del Territorio, con el 
desarrollo de la metodología de planeación turística territorial nacional, 
considerando el abastecimiento local de alimentos en los destinos turísticos con 
enfoque regional integral.

• Elaboró el primer borrador del "Manual sobre georreferenciación del patrimonio 
cultural y bienes inmuebles turísticos“.

• En el marco del Programa Entornos Laborales Seguros y Saludables, benefició a 
77,013 productores de caña y 31,918 trabajadores eventuales del campo, a fin de 
garantizar su seguridad social de julio de 2023 a junio de 2024. 



• Porcentaje del ingreso corriente promedio del medio rural en entidades seleccionadas 

comparado con el ingreso promedio rural nacional.

• Porcentaje de la población con ingreso laboral inferior al costo de la canasta básica.

Parámetros del Objetivo 2

69.9

79.2
74.4 75.5

55.9

52.4
54.3

54.8

52.3
50.1

42.0
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Meta para el bienestar del Objetivo 2

Porcentaje de la población ocupada en el medio rural que no percibe ingresos y 
aquella que los percibe hasta un salario mínimo. 

Ingreso laboral de la población ocupada en el medio rural. 

2018
Línea base

2019 2020 2021 2022 2023 2024
Meta

42.8 44.3
45.7

48.6

55.8 56.4

32.8



3.1 Efectuar una 
articulación y la 

concurrencia entre el 
conjunto de programas 

presupuestales 
incorporados al PEC, con 

el propósito de 
contribuir al crecimiento 

productivo y bienestar 
social

3.2 Identificar el 
impacto del gasto 
público ejercido 

del PECDRS en la 
reducción de la 
pobreza rural.

3.3 Incidir de 
manera prioritaria 
en la disminución 

de la pobreza 
alimentaria en la 
población rural. 

Objetivo 3 y Estrategias prioritarias

Objetivo 3. Contribuir a la disminución de los índices de pobreza de las comunidades rurales



• Llevó a cabo 55 ejercicios de participación; 12 en sesiones del Pleno del CMDRS y 
43 en comisiones de trabajo.

Resultados de las acciones realizadas

Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable (CMDRS)

Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable

• Realizó dos sesiones ordinarias de la Comisión Intersecretarial para el 
Desarrollo Rural Sustentable (CIDRS).

• Actualizó el sistema de información geográfica GeoPEC (herramienta 
de análisis geoespacial), incorporando información del presupuesto 
federal del periodo 2010-2022, remesas reportadas por BANXICO e 
indicadores de pobreza rural, publicados por el CONEVAL, con el 
objetivo de identificar el impacto en el gasto público del PECDRS en la 
pobreza rural.

AGRICULTURA



    AGRICULTURA

• LICONSA contribuyó a mejorar la alimentación de las familias, mediante el acceso al 
consumo de leche fortificada, de calidad y a bajo precio, distribuyendo 737’782,913 litros de 
leche.

• DICONSA abrió 485 tiendas comunitarias en localidades con carencia por acceso a la 
alimentación, ampliando la cobertura del Programa de Abasto Rural y mejorando la 
economía de la población.

Resultados de las acciones realizadas

ECONOMÍA

• Actualizó el Mecanismo de Acompañamiento en el Proceso Exportador, el cual es la ruta 
para exportar, priorizando las MIPyMES, el cual fue presentado en diversas actividades de 
vinculación con el sector empresarial y dependencias.



ENERGIA

Implementó el Proyecto “Central Micro-hidroeléctrica y Beneficio 
de Café” en Veracruz, beneficiando a mil habitantes de la zona, 
con una inversión de 7.5 mdp.

SALUD

Mediante la Estrategia de Asistencia Social, Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, emitió Criterios de calidad nutricia para 
que los Sistemas Estatales DIF operen los programas de 
asistencia social alimentaria.

EDUCACIÓN
Llevó a cabo demostraciones en campo con productores agrícolas y 
pecuarios en Zacatecas y la Comarca Lagunera. Realizó divulgación 
de la ciencia en temas silvoagropecuarios por medios especializados 
y diversos medios digitales de audio y video. 

Resultados de las acciones realizadas



Parámetros del Objetivo 3

• Porcentaje de la población en situación de pobreza extrema rural. 

• Porcentaje de la población rural con ingreso inferior  a la línea de pobreza extrema por ingresos.

16.4 16.7
14.9

11.5

27.3

24.9

19.5 19.0

2018
Línea base

2020 2022 2024
Meta

% Población en situación de pobreza extrema rural

% Población rural con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingreso



Porcentaje de la población rural en situación de pobreza con respecto a la 
población total del medio rural. 

Población rural en situación de pobreza. 

Meta para el bienestar del Objetivo 3

2018
Línea base

2020 2022 2024
Meta

55.3 56.8

48.8

40.0



GRACIAS
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